
GENERALES DE JUSTICIA
FISCALÍAS O PROCURADURÍAS

GENERALES DE JUSTICIA

PRIMER
CONTACTO

Identificación preliminar del estado
de salud física y emocional de la usuaria

¿Requiere atención médica?  NO SÍ

Se le recaba la denuncia
por parte del MP 

Acceso a oportunidades para empoderamiento

Atención médica

Orientación y asesoría legal

Atención psicológica

Solicitud de órdenes / Medidas de protección

¿Desea orientación psicológica y/o
orientación previa a la denuncia?

¿Desea presentar la denuncia?

¿Se encuentra en estado de crisis?

Se inicia carpeta de investigación y se realizan las
diligencias, solicitud de medidas de protección, 

aseguramiento de evidencias y estudios 
necesarios (periciales, norma 046, etc.)

Se mantiene informada a la víctima sobre la 
marcha de la investigación / proceso penal

SÍNO

SÍ NO

SÍ NO

¿Desea recibir atención de manera
paralela al proceso de investigación?

SÍ NO

Canalización al Centro Médico
más cercano

Acompañamiento Seguimiento+

Canalizar a
instancias competentes

Acompañamiento

Seguimiento

+

Primeros auxilios psicológicos/con-
tención emocional y asesoría legal del 
área de atención a víctimas para que 

puedan rendir su declaración

Se remite al área de atención a víctimas 
para brindarle la atención psicológica y 

asesoría legal según requiera

Se le recaba la denuncia 
por parte del MP

MP levanta constancia de negativa 
en la cual establezca las razones

Se inicia carpeta de investigación y se realizan 
las diligencias, solicitud de medidas de 

protección, aseguramiento de evidencias y 
estudios necesarios (periciales, norma 046, etc.)

Se mantiene informada a la 
víctima sobre la marcha de 
la investigación / proceso 

penal

A

A

Se levanta constancia de 
que por el momento no 

requiere de los servicios

Se remite oficio de 
canalización al área 

de atención a víctimas

El área de atención 
a víctimas elabora 
el Plan de Atención


